
1^1úm. ^8. Sábado 2^ de ^gosto ^1867. ^50 milésimas.

nr ^a ^NOV^ ^̂ cia n^ coice^oHn ^
Las leyes y las disposiciones del Gobier -^ SU3CRICION PARTICULAB. 1 Las lepes, órdenes y anuncios qne se

lesiti fll^no son obligatorias para la capital de pro- f --- anes o cemanden pubGcar ea los Bo
i

vincia desde que se publican oñcialmente en 9 Un mes en Córdoba. 12 rs, Id fuera. 16 vose han de remitir al Gefe político respect

ellas y des ^e cuatro dias despues para los ^ Tres id. .... 33 ... 54 ^ por cuyo conducto se pasarán á los editores
Aw

demás pueblos de la miyrrea província. (Ley ^ 9eis id. . . . _ __ _ _ _ _ ^_ ^__ ^^ .-...i..n ..e.w.i.a^nf^C IRPAIPG OT^_
de 3 de Noviembre de 1837, ) ^ Un año. . .. 132 ... 180 ^ denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octn-

' i Se publica ^oyas los dias excépto las Do7^atingos. bre de 1854.)

^10TICl^ OFICIaL mino v á la que derrotaron. - macla su tropa, atac(i resuel- neral líanso fué recogido en
^e los partes recibilos en el ^liuisterio ^ Los somatenes de algunos ^ tanrente la posicion cae la el cam}^o por su hijo, Ayu-

de ia Guerra. pueblos de Gerona yla Guar- I que despues de dos horas de dante de campo, quien con
dia civil de Tortella han he- ^ fuego, fué desalojado el ene- sus asistentes ti ordenanzas

Las úllimas noticias te- - cho varioshrisioneros, de los ^ migo }^or un aiaque á la ba- lo condujo tí Huesca, a don-
legrdfi^^as recibidris en es- ^ cuales cuatro eran france- '^'orr'eta, c^argando al misrno ^ de lleg,ó ayer ú las siet.e de
te hlinisterio, diceu lo si- ' ses fugados de la c{rrc•el de ^, tiernpo la caballería que con ^ la tarde.
guiente: ^ Ceret (Francia.) Fernando su ardor llegó hasta lac mis- En el resto de la Penfn-

Cataluira.-Todas las vias ^ Pietrard, Roger y ^7 irrcli- ' mas casas del pueblo. 1'onra- sula sigue reinando comple-
frrreas v las línc^as telegrt^- ^ viduos cle su faccion due fue- da la posicion v desalojados ta tranquilidad.
ticas del Distrito estan espe- ^ ron ubligados ^i entrar en ' del pueblo.los ex^rrigó^en- Y habiéndose enieradá la
ditas. La col^rmna del T. C. ^^ • ^ ^ ^ ^^• ^r Reinli c. D. dc^ los re-Tranc ia han sido arreslados ^ tinuó el fueno hástci quF ar,o- ( I g•) p
Roclri;uez 1 ►atió aver en el ' por las uuioridadc^s de aquel ^ tudas las municionespor am- { c'c'clerltes partes, ha restrelto
territorio de Tapis (Gerona) ^ pafs v conducidos zí la cilr- ' l^;ls p^lrtes, las fuerzas de l^ r'ec'ornPerlsar los mc^ritos con-
pro^irno a la fr•ontera, dos ^ cladela de Pc^rpiilan ;^ la que lfanso forruarou en colunr- ! t raiclos Iror las trupas enl-
partidas de reheldes oblig,^lu- ' llegar^.n huy. na ^r cle este Inodo agu;ircla- ! l^leaclas err la lrersec ŭ ciurr cle
dolas á entrar en Fr•,,ncia en Valencia:--Trancluilidacl ron tr;inclllilarnente al ene- E las iiicciones de Caialuila,
precilrilada fuga. Sc' hrrll pr•e- E^rI todo el dislrito clespues ncibo por espacio ^le hora y^^raler ►c^ia ^ Aragun, ^^ rnu,y

^ articularmente á los indi-serltado lrruchos f;rcciosos: ^ cte la disf^ersion de la pe- media sin clue aquel se de- ^ P
tamLi^n Io ha veriticado so- I queira partida destro•r.adaan- cidi(^ra :^ hostilizarla: ;ccer- ' ^^ícíuos de la valiente colurn-
liciianc_lo indulto e( Chic de i tes de a^'er en Carlet. ! cítndose la noche la colurn- ; rIa del Genera' ltanso de Zu-
lasBarr•aquetas,hermanodel Ara^on.--ElGeneral 1lan• na se diri^ió ^l A^-erbe donde rrlga, cu`-o conrporiamiento
l^o^^, cirtia gracia le ha otor- ; so de Ilí ►li^a nornbrado (.o- ^ ernoctó aara coniinuar su ^ es superior a todo elogio,
gado el Capit:rn general del ^ mandante^gener•al de la5 ^ mareha esta macírugacla ó^ proPonic^ndose asimismo Su
Princil^ac^o,interl^r•eiandolos ! fuerzas en operac•iones en el Huesca. Los suble^^adus se ^:^Iajestad cuidar de la suer-
ser.timientos sierrllrre gene- I alto Aragon, saliú de esta habian retirado hflcia .Iaca ^ te de las familias de los in-
r^^sos de S. _lI. Itt Reina ^ Córle el ?0: llegó ^l 7.arago- con p^rdida de )O nluertos, di^'fduos muertos eu los he-
(q• 1^• {;.) Las f'acciones reu- za el ^1 v erl su impac•iente entre ellos 3 oficiales, un ^ chos de armas ó á conse-
nidas dc l3alcírich ^'1'ar•ga_ ardol• clc^ ^rYrar•char ri }^c ►rrerse ' crecido Irúrnero de heridos ^ cuencia de cllos, siendo su
rona, han sicJu uciticlas ^ dis- al frc^ntf^ cle sus tropas, clue ^^ algtulos prisioneros. La I;eal `^oluntad que las pre-
persridas cccrut,lciarucnte íl ^,1 hahi;in ^l^^,inraclo ulgcuras colurnna habia perdido al cedente^s noticias y esta su
las innrecliaciun^s dc^ I^;u;r- jccrrrc;clas, v sin toruar en ; Gcueral lIanso de 'l.íŭriga l;errl resolucion sepublicluen
lada por la c•olunrna clc^l clreuta el nírnrero de los ene- ;^^íc^til^a cle su arrojo, ade- en la árden general del E^er-
BrigadierGarcía 'Iorres,cau, nrigos que pudia encontrar ' rn^ís un capitarr ^^ un tenien- cito para conocimiento y sa-
s^ndoles nue`-e nruertos ^^ en su carnino, saliú de lara- ^ tc^ hPriclos,l3 soldaclos muer- tisfaccion de toclas las clases
algunos heridos ^ habic^ndu- gcrza el mismo dia ^1 con ^ ios ^- 21 heridos. El compor- que lo cornponen.
les cogido muc•has arnlas v una pe(lueira columna dc^ j tamiento de las cortas fuer- ^Iadrid ^3 de Agosto de
^i»c'o caballerías. E1 Alculde 2:^0 cazaclores de Ciudad-Ro- i zas clue componian la colum- 1Sd^ •de Llor•o lr a ( I3;isa^ocl a) corl d i .r gu ^ ;_,p c,alrallos del itc^v. na, ha sido brillante t^ hon-un celc ► Irairiútic•o ^^ reco- Aver ^desplres cle medioclia ^ rcr en ;lltc ► graclo ^^u^ indi-
mcndaLle se l^llsu ti la cal^c^- e^l^^c^nt •• ' •, rúm. 1753., ;l^irunen Llnuscle Jlar- ^fcluus c•orn lrc•nie e c^rl v: ^o a tr
za de trn solrl^terl `- se unicí c•irello las tirc^c•iorles r•c^urliclas t c•ilo cluc c^st,l clall(lo })r'uebas Comendancia militar de Córdoba.
á u1la culllninir c1e Car;cbi-

del ex-Genet•al Picrr,^r•d v lio- ^ cle sc^r cíi^rno hcredero dc^ las Urden cle la Plaza en el dia 24 deneros para lracer• i'rentc ^t.
riones con flrer•ra cle ^?pp ^ glorias tradic•ionalesde nues- Agosóo de 1867.

una partiúa de ^ulile^^aclos ` humbres; ^- aprovechando el ^ iros aniepasados. El cadúver Habiendo lIegaao Á e^ta P^aZa e1
yue andaba }wr aquel t.c^r- ' entusiasmo de que iba a.rii- ^ dcl valieute y malogrado Ge- ^ Sr. Brigadior D. Juan Nepoaauc^ao
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Servert, nombrado Comandante mi-

litar de esta provincia, por Real ór-

den de 22 del actual, quedaencar5a-

do del mando de la miĵma desde es-
ta fecha. '

El General Comandante militar,

Sartc,rius.-L1 Capitan Secretario,

Fernando Nladariaga.

)Il\15TE{t1U llE I;LTR11.11:1R.

^ cicio cle la profesion; no ausentarse
ciel pueblo en que ^^sta se ejerza sin
licencia de la Autoridad, y por últi-
mo, comprometerse á sr.rvir el cargo
por el términb cte cir.cc^ ai,os.

^I.idrid G de ^gosto de 18G7.--
El Subsecre^ario, Salvador cie Alba-

cete.

r
---- - r

t

U(^^IEIt\0 DE LA PR0^^1\ClA ^
Relacion de los pueblos que

carecen de liédicos titalares en ia iaa

de 1'ucrtu-Rico, cun e^presion de la

dótacion anual de dichas ptazas en

cada publacion, y núruero de almas

de estas hasta el dn do lliciemhre de

186G.

YUEBLOS.

Upta-
.•:^^^

ui,,,^l. ^úmero

Es_cls.
d^• uitua^.

Adjuntas. . 1 2U0 7 •970
.^^uada. 1.GU0 9 Gn0

A^t uas- buenas. . 1. GUU 6 593
-Ai b.ouito. . i •;^^^U 3 312
:Ilarr.cnquitas. . 1.:^OU ^.4G3
$arrus. . i.2U0 G 75g
Carulina. . 1•^GU^) ^.^'9
Cidba. . u 3 51R
.Ciales. . 1.GQ0 G 528
Corozal . . 1.^UU 9 G54
llorado. . 1 •;L,(1 3 44 R
6usinábo. . 1.20U 5.R ^g
Gua3^aniya. . 1•2,^U 6 9`?7
Gurabo. . ^t.tiUU 4 75G
Hatillu. . 1 450 7.0!g
Hatu Grande. . 1. ^UU 9 524
Yauco. . 1 ^ U 15 G4G
run^os. . 1.^. U 5 2•^G
Luquillo. . 1.2uu 4 (^42
31oca. . 1 bUU 1U.8'?«
l^lorovis. . 1.%^uU 8.0^2
1?arar,jito. . l.%^UU 3 iGg
Pat, llas. . 1.4^U $.()^^5

Pevuelas. . 1.G(,U 9.G11
Piedras. . 1 ^UU 7 0l^
Q uel,rad il las. . 1.4^^U 6.44^
hiucou. . 1•^UU ^5 GU3
ltiu l;rancie . 1 2^iU 5 ^J4
Sábana d^1 Palmar. 1 ;^0^^ ^ 514
Sabaua Grande. . 1. t;U4 8 4U'^

-Saliuus . ^.'^UU 2.bIG
.Santa .Isal,el. . 1.2(► U 2 ^^81
_^'rujillu altu. . 1.8UU 3.9G0
Trwillu baju . 1 ZU(• 4 9í;9
^eea alta. . l.;^UO 5.211
^i3tuado. . 1. GI)U 1J ;^3U

Los^9é^iicos-ciru;anosque aspiren

á las referidas plazas pre^entaráu en
éstia ^f,ú'ratetio, ó en losGobiernós de

las provinciasen que'tenl;•a el domtCi -

,2in, ^aus aolicitudes-dobi^lamente do-
cumeutadas dentru del térmi^o de^se-
seut:r dias, á contar desdo la fc;cha de

^ia publicacion del przsente anuncio.

Las obli^raOlunea anejas al des-
tino.cuasistaa .en Ia actualiJad en
prestar gratis su asistencia facultativa
á^os enfer,•nus pobres; practicar del
mismo modo la inucula'ci^n de la va-
^cuus y vuantog actós judiciales ocsr-
^u^ea^ap j urisdiécion; rstar provistó de
una caja de inatrumentos para el ejer_

a^ c^^^^oQa.

Núm.1752.

Por el Itlinisterio de la Goberna-

cion, se comunica ,; aste Gobierno dA

provincia, la Real órden que se inser-

ta á continuacion:

«Por la Presi^lencia y con acuer-

do del ConsPjo de Ministros, ^e comu-

nica á este de la Cob^rnacion con fe-

cha 23 de Julio último, la Real órden
siguiente:

Escmo. Sr.:--Aabia llama^ío an-

tes de ahora la atencior dei Gobierno

de S. DZ , como no podia menos de

suceder, el abu^o que cada dj:t ad-

quiNre mas trascendentai alcance, de
elevar al Tronn y á los biinisteric,s

líeticionés personales ó colectivas de
iudultos, ya á prevencion durante el

proceso de laa causas, ya despues de

pronunciadas y ejecutadaa las sen-
tencias, abuso que no es de pensar

sin ducla que entibie en los Jueces ,y

Tribu^al^s ni en el hlinicterio fiscal

la austera inspiracion de la justicia,

ni qcte disminuya el rigor del proce-

dimiento; pero que ejerce con tcdo

una influencia sumamente nociva, y

cor.tribuye ^^^bremanera á desautori -

zar en su misma esancia dogmática

los dicta^ios de la loy penal. Graves

son las consecuencias de este abuso
cuando pc,r indiví^luos particulares

en él se incnrro, ya aislacla, yacolec-

tivamente: el t;obierno expidió pars
corregirlo el Keal tiecreto de 7 de Ui-

ci.^mbre último. La ^importancia del

ezceso ha llegado sin em bargo al úl-

timo límite. 1`To s,,n ya las personas

particulat•es los úuicos que lo ceme-

ten, las corporaci ŭues civiles, las Au-

toridades mismas y los empleados del

Gubierno cuncurren con dPplorable

ignorancia á aumentar su gravedad,

-interponiendo el cnrácter oficial que

le^ confiere el cargo que deaenipeñan

nsando de les medios de ezpedicion

de qve por sus empleos disponen, y

contribuyendo asi á osterilizor la •ac-

^eion legítima •de las leyes y la reota

administracion de la justici.3. Com-

préndes^^ con facili^lad el p!ausible

sautimiento en qua semejaotes actus

seoriginan; mas n^^ poresodej4de

met•ecer censura el que con las indi-

cadas solicitudes sa . pr,ocu-o cuartar,

por los mismoŝ en qnienes esti dole-

gada'la libru accibn del (U^bierno,

tlae'es,^:^gáa-la^C:onstítucion de la

hlonarquía, el único facul:ado para

aconsejar ai iVlonarca el uso conve-

niecte de la mas preciosa y delicada

de stts atribuciones. Cun et fin de

evitar en lo sucesivo las da ŭosas con-

secueucias de este grave mal; con el

obieto de mantener ilesa la autoridad
moral y eieutídca de l^s preceptos

legales y de que se sostenga en su

con•pleta ioteñricla 1 la accion nrotec-

tora de los Tribunales, y en la ple-
nitu^? de su independencia el uso li -

bérrimo de la prero^ativ;l de gracia,

cc,ncil^ándolo tocl^ en cuznto es posi-

ble con lo que e^ige la pública con-

venicncia; S. ^1. se ha servido dis-

pon©r que porel Dlipis`erio de su dig-

no cargo se dictan ]as órdenes nece-

sarias para que los funcionarios y cor-

poracionPS que de su a^^tori^lací cle-

pen^ien se absten^•an en lo sucPSivo,

b^jo su masestrecharespon^abililaci,
de diri^ir á la Superinridad peticiunes

de indulto. spa cual fuer^ el esta^lo
en que se encnentren las caus^a y la

sent^ncia en que estas puedan termi-
nar ó havan termina^io De esta r^•la

genPral,- que S. M. quiPre ponga

^ V. E. an ejecucion inmediatamente,
b es a^imismu su voluntad quo se ex-

c^ptúen tan solu las petici^nes du las

personas y familias interesa^las, las

cuales se res^lrerán al tennr de !o

prevenido en el citado dacreto de 7
de I)iciembre último.

Lo qcte de ór^len de S. NI. trasla-
clo tí V. S, recomendánddle el mas

i egacto c^^mplimiento y la convenien-

cia de qua dispong•a se publique enel

Boleli^t oficial de esa provincia la
preiusarta suberana resolucion, rí fin
de que lle;ue á coaocimiento de los
funciunarios y corporaciones depen-
dientes de este \linisterio.

Lo que se iuserta en este periódi-
co oficial, para la general inteli-

gencia.
Cúrdoba 23 de Agosto de i8ti7.

--E1 Goberi,ador, Romual^lo 'íllendez
de San Julian.

------•----^-

?^T úu ► . 1739.

Seccieu de Fome}11o.--\egociado ! .°
^ÍUaS.

Yor decreto fecha 19 del corriente

y da couf,rmidad c.rn lo iulurmalo

por el Ingeniero d^l ramo, se !la d^-

clarado cancelado el espedieute de
investigaciou a'. :larlin y ,^'an .lusé,
2.° términode Espiel, pertenecieute á

ll. Lnrique :Ylarquez y Gascó.

Y como no se encuentro el egpre-
sado seŭor ea esta capital ui ten-
^ra represeutanto en ella, he resuelto
se publiyue en este pEriódico olicial
para qua ilegue á su conicimleutu.

LUrdOJa;r^2 de AgOatU lle lbbÍ.--

Iil Gdueruaciur, Rumual^o _1,tc;u^.}ez
i♦ e 8au Juliau.

Cuerpu r,acional de Ingznieros
de ^1Jinas.--Iufurme facultativu ál

^expedieute de ínvastigaoiou, u^ero

74 titulado Sa^t .^llar•Gin y Su^t José

2.° --Ilmo. ár. Gobernador: No ha
sidu posible fijar en el terreno el
punto de particla de la desi^nacion

solicitada para esta investigacion por

que ni el interesado ó persona en su
representacion ni lus dernás concur-

rentes han podido localizarlo sin que
los antecedentes quo obran en su

respactivo expedieute hayan bastado
para daterminar su vurdadera situa-

ciun en el terreno, por lo cual hubo

necesilad de suspendet• la operacion

decretada y de prop^ner ia nulidad
da su espedi.ente.

Córcioba 21 de Julio de 18G7.--

José Vilanova y Piera.

Núm. I74(l.

Seccion de H'o^ento.-Veaociado !. °
]liuas.

Por decreto fecha 8 del corriente

i y de conf^ ►rmidad cttn lo inf,,rmado

' por el Iugeuiero, se ha declarado nu-

lo el expediente de iuvestigacion La
^J'a^tlisinza 7 ^ inidacl 2. ^ , termino
de Kspiel, pertenecieute á D. Enri-

que ^^larquez y Gascó.

^ Y ao encuRtran iosa diCho intere-
i sado en esta capital; ni tenieudo ro-
i preseutaute en ella, he resue}to ,se

! pubiique en este perió^lico oficial

, para que llegue á su conocimiento.

Cú°duba ;t2 de .l.gostu de 181i7 --

E1 Goberuador, Romuald^ Jlenlaz
de San J ulian

Cue^l,o nacional de Ingenieros de

m1113s. -I^f•^rme facultativo del ex-

pediente de investigacion titulado La

Santisinta Tri,ti!la^l ^.'--I1 mo, a r.

Gubernadur: Nu ha sido posible tijar

eu el terrr.uo el puatu de parti la de

esta iuvastil;aciuu poryue ni el inte-

tesa^lu ú persuna en su represenCa-

•cion, ni los dernás cuncurreut^ han

puJidu h^e. ► lizuc•lo sin que •lcra $utWCe-
dontes-clue ourau en sa •ekvtld eute

respecti^u hayau bastaclo para deter-

' miuar su verdadera situaciuu eu el

terrcno, pur lo cual hubu neeesidad

de suspeuder la uperaciu^ decretada
^ y d•, proponer la nulidad da este ez-
; pedieute.

^^ Wr.loba 20 de Ju1io de 1867.^

E1 Iuoeuieru gefe, Jusé Vilauuva J

^ Yie:a.

Núni 1741.
,

^ Secoion de Fo>^ento.--IVegoeiado ! . °
1 llIlW1S.

Por dec,reto fecha 8 del corrien^

y de conformidad con lo informaao

por el Iugeuizru, gefa del ramo• g°

ha declara^lo nulu rl espedieute de

iuvesUgaciun tituladu lu ,^'a,c6í.^'^a

Trti^^^uad, t^rmiuo du lapiel, perte-

neeieuta a 1). l:uridue 111arquez Y

l^as^6.

Y ^allándoso el interessdo a^-
te de esta l;apital y no teniendo r^
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presentante en ella, he acordado se

publique en este periódico oficial pa-
ra que llegue á su conocimiento.

Córdoba 22 de Agosto de 18G7.
-E^ Gobernador, ^Romualdo Mendez
de fian Julian.

Cuerpo nacional de Ingenieros 3e

Minas.-Informe facultativo al expo-
diente de investi^•acion, núm 71
titulado Ln SunGtsi^na Tririidacd. --

Ilmo. Sr. Gobernador: No hs sido

posibla fijar^en el terreno el puntode

partida de esta investigacion. porque
ni el interesado ó persona on su ro -

presentacion ni los demás concurren-
tes han podilo localizarlo, sin que
los antecedPntes que obran en su

respectivo expediente hallan bastado
para determinar su verdadera situa-

cion en el tarreno, por lo cual hubo

necesiÍlad de ^uspender la operacion

decretacla y de proponer la nulidad
de este expedienta.

Córdo}^a 31 de Julio de 1867.-

El Inganiero gefa, José Vilanova
Piera.

Núm.1742.

Seccion de Fomentn.-^ie ŝociado ^. °
tlinas.

Por d^cneto fechl 19 del corriente
be acorclado se dé vista á U. Enri-
que Marquez y Gascú dol inf•^rme
emitiio por el Inreniero en el expe-
diente de investig^cion titula^jo San
Martén y ,S'an .TosB, término de
Espiel, y oomo dicho interesado no
se encueutra en esta capital ni tiene
•representante en ella, hP resuelto se
haga público en esto nerió:}ico ofi ^
cial pa^ qu3 llc^gue ^i su conoci-
mien to,

rór^ioba 22 de Agosto de 1867,
-E1 Gobernador, Romuollo Mendez
de San Julian.

Cuerpo nacional de Ingenieros de
,minas, .--Inf^rme faoultativo al expe-
diente de inve^tigacion n ŭm. 73
titulado ^an ^a,.Gi^t y ,S'2n José.--

Ilmo. 3r. Gobernador: Constituido en
•él terreno donde radica esta investi-
gacion, con ohjeto de examinar y
comprobar ó en su casn rectihca r la
designa^ion presentada, practicada
esta uperacion es de mi dober infor-
mar á V. I.: que el sitio y linderos
de esta investif,,acion correspon^an
en .el terreno á los dal primitivo
expediente c^e registro que le dió
orígen, corrogidos los defectos de
localizacion cle que adolece este
último

El punto de partida seúalado en
el terreno para 13 designacion, es un
poaorehundi lo,á lU ma^ros al 0. del
camino alto rio I3elméz y á él convio-
nen las visuales cita^ias en el espe-
diente de su refareucis, y seguu
mauif^stacion de lus ir.teresados fuá
reconoci 1o por labor legal del regis-
tro anulado.

L,a ,designacion eoiicitada ,para

esta investigacion corresponde á la

del regi^tro que la dió orígen sin mas
difeiencia,que la ampli cion á metros;

pero en atencion á que hay terreno
franco y que las investigaciones co-
lindantes mas antiguas no impideu

trazar las dos pertenencias como se

piaen, se ha rectiticado en la forma

representada en el adjunto plano, in-

testando por e1^N. 0,'en toda su longi-

tud con las pertenancias da la investi-

gacion Lcc Ca^^^te^t 2.' y por el S. E.

cou parte de las tituladas El Trayo

y L'l Yu.llc, sieac}o las p.^rteuencias

rectificadas de las dimauciones mar-

cadas en la ley de 1859 por haber

terreno feanco para ello.

Cúrdc,ba 31 de Julio de 18G7.--

José Vilanova y Piera.

Núm. 1743.

Seccion de Fomento.-Nesociado ^ . m `
Minas. .

Por decreto facha 19 del corrien -

te he resuelto se dé vista á D. En-

rique iVlarquez y Gsscó del informe

emitidu por el Ingenier•^ en el espe-

dier.te dH registro S flontoGo^to, tér-

mine de Cspial, y com^ dicho intere-
sado no sa encuantre en esta capital

ni ten^;a repiesentanta en ella, he

resucltu se hag:^ público en este pe-

riódico oHcial par^i qua llegue á su

conoci mieo to.
Córdoba 22 dp Agosto de ^ 8G7.

El Gubsrna^lor, Romualdo hlaadez
:le San Julian.

Cuerpo nacional da Ingenieros de
Minas.-Inf^^rme al expediente de re-

gistro titulacio San Bontobono, nú-
mero 30:1 --Ilmo. Sr. Gobernador:

Constitui_lo en el terreno y siti.o áque

se referia este expediente, con objeto

de examinar y comprobar ó en su ca-

so rectificar la designacion solicitada

para esta investigacion, practicad a

aquella operacion y examinado este
egpediente, es de mi deber informar

á V. I.: que el sitio, linderos y visua-

les de referencia del punto de partida

de la designacion convienen en el

terreno á los mismos antecadentes ex-
presados an la solicitud de investiga-

cion y están conformes con los del

registro que le dió oríóen y determi-

nan con prdcision el terreno regis-•
tado.

Se ha rectificado la designacion
de las pertenencias solicitada por im-

pedir trazarla como se pide las inves-

tigaciones colindantes, proponiéndo-
se una pertenencia modarua en la fur-
ma representada en el adjunto plaao,
quo intesta por el Norde..te con la in-
vustigacion La Car^^aen, por e'. .^ ur-
esta c•^n Sa^t óla^•li^r. y San .Tosé y
por SuroPste con la Lc^ ,J/c^^•ia^tita.

Corduba 31 da Julio de 18G7.--
El In^eui^ro gefa, Josó Vilanova y
Piera.

I

N úm. 1744.

Secciuu de Fomento.-l^cyociadu ^ . °
llinas.

Por decreto fecha 1. ^ del actual
he acordado se dé vista á D. Enrique
ílZarquez y Gascó del informe emi-
tido por el ingeniero en el expedisn-
te de investigacion titulado L^c

Sorpresa, término do F,spiel.

Y como dicho interE•sado no se
halle en esta capitai ni t^^nga repre-
sentante en ella, he resuelto sp haga
público on este periódico oficial para
que llegue á su cunocimiento.

Córduba 22 de Ap;osto de 1867.
---El Gobernador, Romualdo b'lendez
de San J ulian.

Cuerpo nacional de Ingenieros de
minas.-Inf:rme al expediente de ^in-
vestigacion titalado La S'orpresa,

númeru 3^ --Ilm^. 5r. Gobarnador:
La situaciun, linderos y visuales de
referencia que se fijan á este e^cpe-
diente, conoienen al punto ense ŭado

en el terreno, que es un pozo rehun-
dido y la desiñnaCion de la perte-
nencia soli^ita•la se oncuentra den-
tro de las cuatro qae se des^gnan pa-
ra el antiguo expediente de que pro-
cede.

Aunque la designacion pue^ie tra-
zarse en la for•ma solicitaja, con ob-
jeto de evitar espacios francos, se le
varia fijándole una pertenencia mo-
derna en la forma representada en el
plano a Ijunto, la cual intest^^ por el

I^'oroeste con la invostigacion La

F^•ayancia, sin que la variacion da
designacion, ni la ampliacion de la
pertenencia ocasione perjuicio ú ter-

cero.
Córdoba 20 de Julio da 18G7.-

El Ingenie;^o gefo, Vicente í^Iartinez.

^'úm. 1747.

Seccion de Fomento.--lVe ŝociado ^ .°
Minas.

Debiendo practicarse, en los dias
del 18 a126 de tietiembra próximo,

por el personal facultativo de esta
provincia, la comprobacion de de-

signaci^n de!ainve-tigaci,onnombra-
da La C^rtlohesa, sita en el término

de esta capital, perteneciente á don
Jorge WIlkinson Weltin, que no

se encuentra en esta capital ni tie-

ne representante en ej,la, he acor-
dado se publique en este periódico

oficial para que llege á su conoci-
miento.

Córdoba22 de Agosto de 18G7.-
El Gobornaior, Romualdo htondez
de Sau .lulian.

- -^..--^,.^---^

N úm. 174G:

Seccion de Fomento.-l^egociado ! .°
iilin^s.

Debiendo practiaarse en los diae

del 19 al 27 de Setiembro próximo
por el personal facultativo de esta
provincia la demarcacion del re•

gistro nombrado ILesupe7 fer•oli^i-

ca, sito en término de Santa Eufe-
mia, perteneciente á D. Gumersindo
Gimenez Maldonado, que no se en-
cuantra en esta capital ni tienc re -
presentante on ella. he resuelto se
publique en este periódico oficial,
para que llegue á su conucimiento.

Cór^loba 22 do Agosto de 18G7.-
El Gobernador, Romualdo Mondez

de San Julian.

Núm. 1754.

Adminislracion de Hacienda pública de la
pro^^incia de CúcdoUa.

Recuerdo á todos los Seŭores Al-

caldes, para que lo haban saber á los

vecinos, que el dia 3 del corriente

vence el plazo para la prese ntacion

de las declaraciones de los contribu--
yentes al impuesto de caballerías y

carruajes de recreo, y que el dia 1. b
da Setiembre deben ser consilerados

como clefraucladores y sufrir la pena

que establece el art. 22 del Real de-
creto do 29 de Junio último, todos

los quo poseyendo al;;una caballería

ó carru^cje sujetos al impuesto nu ha-
yan presentado sus declaracioues.

^;r C^n este motivo debo advcrtirles,

que respecto á c.^ballcrías soio daben

declararse las de montar, pues las de

tiro no están.sujetaa á la contribu-

cion que deba imponerse solo al nú-

mero de carruages que arrastren;
quiere decir, qua si un contribuyente

posee dos ó cnas tiros sin tener mas

que un carruaóc solo debe satisfacer

la cuuto de este último, y ei por el

contrario solu tiene un tiro y dos G

mas carruages, debe contribuir poe

todos estos aunque no puedan rodar

á la vez.
Por último, espero del celo de loe

Señores Al^aldes que no necesitsrán

nnevos recuerdos para que las ma -

trículas de esl© impuesto se hallen

en esta Administracion antes del dia

10 del próyimo Setiembre.

Córdoba 22 de Agosto de 1867.

-Antonio Pacheco.

A1 U1TA^IIE.^TUS.

Núm.1756.

Alcaldía constitncional de ^Iorente,

D. lldefonso Romera Caballero,
Alcaldo constitucional de esta villa
de 1liorenta.

Hago saber: que las cuentas del
Pósit^^ de la misma, respectivas al
aŭo económico de 18G6 á 1867, se

hallan f^rmaáas y eapuestas al pú-

blico en esta Secretaría de Ayunta-

miento, por término de un m^. ^n-

!
1
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tado desde esta fesha, con el fin de

que pubdan ser recouocidas por los

vecinos de esta poblacion quese crean
con derecho á ello y pres.^nten las

quejas de agravios que sean proce-
dentes; en la inteligencia, da que

trascurrido, no seián admitidas las
que se furmalicen.

Y para la debida publici:lad, se

pone el presente.

3lorente veintiuno de Agosto de

mil ochocientos sesenta y siete.•-Il-
defonso Romera.--Por mandado de
dicho seŭor, Uregorio Ubeda, Secre-
tario.

^ ^^u^ou^.

^'úm.1755.

Jnzgado de primera instancia
Ile ^iOAlUfo.

D. José María do Coca y Serra oo,

Juez de primera instancia de esta

ciudad, etc.

Hago saber: que en el expediente

de tercería cle mejor derecho seguido

en este Juzgado y por la escrinanía

^el que refrenda á pediroeuto de Jua-

na María Nladueiio y Cuenca, se ha

dictado la sentencia que c^piada á la
letra dice así:

Sentencia.- En la ciuda^i de

Montoro á trece de Julio de mil ocho-

cientos sesPOta ,y siete, el seŭor don

José hiaría de Coca y Serrano, Juez

de primera instancia de la micma y

pueblos de su partido, habienrlo vis-

to estos autos de terc2ría de mPjc^r

derecho interpuesta por Juana í^laría

Madueño y Cuenca á los bienes'em-

bargadoR á su marido Antonio Palo-

mino Rodril;uez en diligencias de

apremio que contra él si^;uiera Juan

Guzman I1ledina, todos de este do-

micilio y

Resultando que en diez y nueve

de ^ioviembre del a ŭo anterior la

Juana María i,dadue ŭn, por medio del

precurador D. Bernabé de Lara, acu-
dió á este Juzgado roauifestando que

contra el citado su marido y á ins-

tancia deí Guzman se seguia apre-

mio para cobro da ciertas costas y

qup ella debia ser pagada c^^n prefa-

ren^ia de la ^uma de ciuco mil seis-

cieutos ochenta y cinco reales co•no
acreedora del Palo ►nino por sus bie-
ats parafernales, legitimando la pro-

cedrncia da estos con un testimonio

que acompa ŭaba la demanda, en la

que por medio de un otro sí interesó

disfrutar del bene6cio de pobreza:
Resultan^o que formando el

oportuao inci;íente acPrca de e^tP es_

tremo y confyrido trasla^lo del mis-

mo at Yalomino y Guzman en rebel-

día de eatos se sustanció aquel por
todos sus tr^mitea, recayendo san-

tencia favorable á la Juana liaría

1ladueŭo con fucha veinte y dos de

Diciembre:

Resultan^lo que confarido tambien

traslado de lo principal de la deman_
da á los m;smos Antonio Palomino y
Juan Guzman, estos fu^^ron citados

y emplazadosen sus personls sin que
lo evacuaran, por lo que le fué acu-
sada la rebeldía por la parte actora,

declaránciosa en su virtul perciido el
derecho que habian dejado de usar y
mand;indose seguir los autos en .u

rebeldía, cuya notificacion del dicho

pr^veido, tambieu les fué notificada

personalmente:
Resultando qae seguido el curso

de este litigio con la citada parte ac-

tura y los a^trados del Juzoado en ra-
presentacion de los demandados, fué

racibiaa á prueba y dentro ^lel térmi -
no concedido prévia la debida cita-

cion, se hizo el debido cotaju compe-

tente del testimonio que acompa ŭ ó á
la demanda y en el cual fundaba su

derecho la que la interí,uso.
Resultando que ale^an^Io la mis.

ma de bien proba,lo y c^nclui^lo el

término coLCedido con igual objeto á
los demandadoa sin que de él hicie-

ran uso, se mandaron traer á la vis-
ta estos autos con la debi^ia citacion:

Considerando que en efecto acre-
ditado como lo está de uua manera

auténtica la legitimiciad del cré;Jito

cuya pretarancia se viene reclaman-

do, por ante mí e! liscribauo dijo:

(,^ue dc;bia dccla:ar y declaraba

qae la Dlaría Juaua Dladue ŭo y Cuen-

ca es arrtedur prafe^•^uta al Juan

Guzman Jlediua y á cualquiera ot^o

iuteresado eu lus presai,t^ s autus per

la cautiJad do ciucu mil seiscientos

ochenta y ciuco realas, importe de

sus l^ieues parafernales, áe caya su•

ma se le hará pag, c^u el valor de
lus bianes embargadus y ven^iidos a

su marido rlutouio Palumiuo en las

diliguncias de apremiu á iastancia del

Gu^mau, para cuyu percibo se !e la_
cilitara el upurtuuu testimonio de es-

te pruveido, quedando responsabla al

pago de laa costa.s ocasi,,uaaas au es-

ta tercería, en cuantu alcance la ter-

cera parte aa la cantulad que obtie-

ne, y p^r ^iltimo, qse se publique

este pr•weido en el ltolcóiya uJi^i^d da

esta provincia, seá un previeno la

ley.

Así lo p°oveyú, manda y firma

S. a. da qua luy fa.-Jus,; Jl,^ría de

Cúca.-Luu ^1luriz Yedrajas.

Lu iu^^rto concucr^la á la letra

con su origcnal de qua el pres^.nte

escribano coa la rumi^ion debida

da fé.
Y para que pueda verificarso la

insercion dacrdtuda, se tirma el pre-

sente en \lonturo á treca de Julio de

mil ochocientus sesenta y sizte. -Jo-

sé ,11. dr. C^^ca. - Ue órden de S. S.,

Luis Di. 1'adrajas.

I^'úm. 17^7.

Juzŝado de primera i^stavcia de Almo-
dú^'ar tiel Cuwpo.

D. Gregorio 111aría Conceyro.

Juez de pr^mera instancia del parti-

do de A1modGvar del ^^ampo.

Por el presecte cit^, llamo y em-

plazo á los dos hombrPS que en la•

ma ŭana del 15 de los corrientes con-
^ucian tres caballerías, dos asnales y

una caballar, por el puerto de liin-

l;uillan, en el término de esta villa,
con direccion á la de Fontan^sas,

cuyas caballerías abandonaron á la
vista de la pareja de la Guardia civil,

que se hallaba de servicio en aquel

punto, nara que dentro del preciso

término de treinta dias, se presenten

en la cárcel nacional do este parti^io

á responder de los carĥos quo le re

sultan en la causa que con tal motivo

se instruye por la escribanía del que

refrenda; bien apercibidos, que de no

hacerlo, las parar,i el perjuicio que

haya lugar.

Y encar^o á todas las Autorida-

des así civiles como militares, prac-

tiquen cuantas diligencias les sugie-

ra su celo para la identificacion y

captura de dicbos dus hombres, y

caso de que tenga lugar, lo remit^^n
á mi disposiciou con scguridad.

Pado ea Almodúvar del C>^mpo á

veintiuno ^le Agosto de mil ocho-
cier.t•^s sasenta y siete.--Geeg•orio

^laría C^^nce3•ro --Por su mandado,

De.iaeriu Cast^^1L

\úm. 17^8.

D. Gregorio 11)aría Conceyro,

; Ju^z de primera insrancia del partido

^ de Almn^ióvar del Campo.

Por el presente llamo á los auese
crean con ^l^rechu á una c;aballería
aprehPndida our la Guardia civil ^n

la ma ŭana dal quince da lus c^ rri^^n-

tzs en el pu^^rto de \iinguillan, en
este térmiao, cuyas seŭasse expresan
á continuacion, para que dentro de
treinta dias comparezcan á deducir

sus acciones ante este Juz^ado.

lla^io en Almodóvar del Caropoá

veintiuno de Agosto da mil ochocizn-

tos sesenta y siete.--Gr^^gorio llaría

Conce3•ro.--Por su mandaJo, Oeside-

rio Castell.

Seiias.

Un cabslio castaiio, castradc^, de

diez ;i once aiio•, de scis cuart,s, ts-

trallado, calzado c;e amb ^s pies.

A^c^cl^s.
^Í

^t
;,

Academia bencral preparatoria para las

carreras especiales tanto civiles coroo

tnilitaras, e^tablecicl^i en bladri^l, ca-

lla de la I.una, ní^m 40, piso prin-

cipal, baju la dirF•ccion de D. 111i1,^ue1

de Cervantes, Ingeuiero de can,inus,

cauales y puertos.

Se remiten programas y regla-
j mentos á quicn los pidiere.

Núm. 1412.

Se atrienda por cuatr^ años que

empezarán á contarse desde San NIi-

guel del presente á igual fecha de

1871, 1a hacienda denominada lagar

caiio de Escarabita, pago de Tras-

^ierra, quo se adjudicará al mejor

postor, en pliego cerrado que se

abrirá á las diez de la mañana de

dia 23 del corriente, en las oficinas

de la mesa cap^tular del Ilmo. Cabil-

do de esta ciudad.

E1 pliego de condiciones estará

de manitiesto en dichas oficinas.

Cúrdoba 12de Julio de 1867.-•

José Benitez.

De la propiedad del Eacmo. Se-

ŭor Duque de ^4edinaceli se arrien-

da el cortijo nombra^io Alcaparro,

téranino de Córdnba, compuesto su

tercin de 4?4 f.^negas 8 celemines, en

subasta privada, que ten^lrá lugar á

las doce de la mañana del dia 31 del

presente mes de la fecha en la oficina

administracion, establecida en el Pa-

lacio da S. E., dc esta ciu^íad de

^9ontilla, en la que las personss que

quieran hacer prol^osiciones podrán

enterarse del pliego de condicione+c

que se les manifestará.

^Iontilla 8 de r^gosto de 1867 -

El Administrador, Gaspar Gomez.

Se ha estraviado un privilegio

original de un juro de cuatrocien-

tos noventa y un rnil cuatr^,cien-

tos setent.a y cinco marave^íises,

concedido en el año de mil seis-

cientos treinta y cinco á favor de

1^ rancisco ^latallana, sobrc^ las al-

^abala^ y tercias de Cárduba,

Si al;una persona siipiese el

j paradero del expresado privile-
^

gio, se servirá avisar en esta ciu-

Í dad á su dueñ^ D. José del Bas-

i tardo Cisneros y en ^Ia,drid á su

apoderado D. Emilio de Anca,

calle del Amor de Dios, número

j 21, cuarta 3.°, derecha.

Imprenta de de R. Rojo r ComP•"

Reloj y plazuela de la Comp^lí^a.IIúm• 6•
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Núm. ^8. Sábado 2^ de Agosto 186i. 7^ milésimas.

SiIPLEMENTO
AL

a ^ e^z1^
®

. t^.,^^ s.z

DF. LA PROVIVCIA DG COIID0^3A •
,

G061ER\0 CIIIL DE L:^ PROII\CI;1 DE CÚRD0B^1. ^

El Exc^no. ^r. Capitan General ^Ile^ Anclaltlcla, eri telé,^rama de hoev,
dice al Conr^andante militar ^le esta hlaza lo due si^tle: ^

«'^oclas la noticias que se han recibido de Ara^on ^ Cataluna son sa-
tisfactorias.--La ^acircacioñ si^ue adelantando. La ^faccion Pierrarcl cles-. 1 ^. ,
anlmacla y^ rendida cle fati^a no se detiene e11 nln;una parte, separanclose
muchos c tle arre entidos se ^resentan á las Autori ĉlades le^í^imas.--En1 A 1
el resto de la peninstlla trancluilidad.

En ^a^1ta Coloma se han presentacl o al Jefe ^lle Alcántara con ar-
mas, ctlatrocicntos oclienra sublevaclos.»

Lo que he ĉlispues^o se puhlicjtle en este perióclico oficial, para cono-
cimiento cle los leales habitai^tes cle esta ^r. ovincia., 1

Corĉloba 2^ de ^^osto c(e ^ 867.--E1 GoberiZador, Romualdo ^Iendez
de San Julian.

Imprenta de R. Rojo y Comp.' Reloj y pl^zuela de la Compañia, uám 6.
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Núm. ^8. Do111111^0 25 c^e ^ gos^o 186^7, m^ es^mas.

Si1PLE^^E 1̂ T0
AL

a ^ e#zi1
DE L ,1 PROVINCIA D^ COHDOftA •

COQ[ER10 CI1 'IL DE L ;1 PR01'11'C61 DE C6RDOQA .

Nlinist^erio de la Guerra.---Las últimas noticias tele^ráficas recibidas
en este ^linisterio, ciicen lo si^;uiente:

Catalu"1a.---La Columña del Bri^aclier García Torres conti^li^a hersi-
^uieildo activamente los restos de la l^art^ida clue ^lerro^ó el dia anterior.
E1 (^eneral Izquierdo opera en el campo cle Tarra^ona y l^rioral,o y^ l1a-
rá una batida ^ eneral l^ara concluir coll las facciones clue per5e^; uiclas de
cerca, se han reiu^iado allí: los sublevados es^áil clisl^ersos v acobarda-
dos: continúan presentánclose muchos arrepen ^idos.

Valencia.---Eil las l^oblaciolles reina el mejor esl^í^^ittl. En las cercanías
de Beniiay^ó se lla lev antado una 1^ecitie^lá l^articla, 1^abielld0 salido in -
media^amente cn su persecucion cuatro colti11111as. Los restos de la de
:1Zontoliús desalentad os ^ crse^ uiclos hor las col u^^111as y por ul^ soma-^p
tcn or^aniza^.lo exporitáiieailleilte en 7'ales, se han dispersado y^ desapare-.
ci o com.plctamen ^e.

^ra^on.---A las siete de la tar^:le ^le ayer entró en I^uesca la columna
que conducia el malo^ rado (^ eneral ^Iailso ^ clue se batió contra los su-
blevaclos en Liná^ ^ie :^Iarcue llo, l^ahielld^^ sali^lo á recibirla con la znúsica
de la ciuclad un iiinieilso ^enlío posei^lo c^cl ^l^avor en^usiasmo• Se^;un. no-
tlcias fid.e^li^^^las ^ las sumini^tracla^ l^or los ^i^isioneros á consecuellcia. .. l .
del encuer^tro sosten^do ^^or la r^eicr«la columna, cl ex-General Plerrard
vá herido ^ los que le si^uen desanimados y descaildo presentarse. E1
General Ve^a lia lle^ado á Huesca en la madru^^ada de ho^ haciéndose
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car^o del maildo dc las columnas en operaciones en el alto Aragon. ^n es-
ta ^^arte dcl territorio, como en l as demás en que han existido partidas
rebeldes, se han causado toda clase de a^ropellos y todo ^énero de exac-
ciones, se^ un se conf rma por los aheios d^ los que las mandan, habiendo
exi^ido Pierrard bajo l^ena de la vida, y en el término de dos horas ^.000
escudos al Alcalde de Cailfranc y un caballo á un vecino de la misma po-
blacion.

En el resto de ,la Península si^ue reina'ñdo completa tranquilidad.
l^Iadrid 2^ de A^osto de ^ 867.

Tarragona 2/ de A^gosto, á las once y^0 minutos de la mañana.
El Gobernador militar al Sr. lllinistro de la Guerra:
E^l Sailta Coloma de Queralt se han presentado al Je% del Batallon Ca-

zadores de Alcántara, con todas sus armas, municiones y e%ctos de ^uer-
ra, ^80 sublevados procedentes de las partidas de Éscoda y^ Baldrich.

Huesca 2^ de Agostar, á la^ dnce ^ 30 minutos de la rnañana.
El Comandante militar ál Sr. Ministro ^e 1^. Úu^rra:
Las iacciones Moriones-Pierrard estaban anoche en Rosal , diri^iéndose

á^abierrelati^é ^ A^uilue. Van disenlina^ló^ y^ descontentos seÍ^arándose
al^^unos grupos que soil perseguiclos pdr varios Alcaldes: ^el ^ru^so i^cuni-
do. E1 General Ve^a con batallones Talav^era , Ciudad-Rodri^o , 2.° de
Iliurcia, Coraceros y^ 00 caballos Bórboil; en Huesca; Cuesta con Carabi-
neros, en Santa Cilia; Solano y LTlibarre , en Sarsamarcuello. En Boltaña^
temor d.e in^ asion l^or la faccion Contrer^.s. Lc ►s subíevados de Pierrar. d-
nToriones, van +clesertand^ ^ presentándose ^. l^^ Autoridades al^unos pai-
sanos y Carabi^leros. .

zara^oza 2^ c^e A^osto, á las docé ^^^ miñí^to ŝ c^e la mañaña.
El Capitall ^eneral al Sr. l^Zi^lis^ro de lá Guerra:
5^^^ un parre que recibo de Jaca se van presentan^ló, al in^^ ulto que con-

cedí, al^ ^711os C arabineros en los valles ^ á los Alcalde ŝ; liabié^dolo hecho
un ^^tr^ento con oi.ros seis al de Sai^ta Ciliá. Muc^ios ^é van separa^ido de
la f^^ccion, :la que si^ue perse^uida de cerca por la co^t^i^i^^. Solan^ó ^ é^i
la ma^^or desanimacion.

Lo clue he clispuesto se hublique éi^ éSt^ ^^ ^^ió^i^^ ofieial, p^^^ ^o^t^ =. . . .^ .. .clmiento ^le los ^cales llabitanl,es de esta próvi^lcla.
C^1^^Íoba 2^ de A^os^o de ^1867.--E1 ^ober^l^.c^or, Rotnualdo ^Icndez

c^e Sail Julian.

l^pre^ ^e'B. 81;^ y^ómP•' ^elo,i y p^t^dla de la Ca^^añ^a, a ŭ®^.
.dtiĈ',t ' i^.^^^^^^ ' "^ ^, . ,'; ^ :^, ^t . ; • ^ . ^ r •V a1^..9 s ) ^^^^1.: .1./ ^JS:'^.9^^l^_^.^.. •.y1 _^ . . _ ' , , ' ^ )y ^ . . . : _.._.^;^^:
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